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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L*s leyes, órdenes y anuncios que hayan de injertarse en 
lo* BoLETisrs onciAXts se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«euciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839, 

He pub l i ca toilos Ium d i o * , excepto loa d o m i n g o * . 

rpr i rc ios d i SUSCRICIOS. 

En esta capital, llevado á domicilio. S'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 tí mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 28*80 por un año. 

Se admiten sqscriciones en Madrid, en la Administración del Bvjletis, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de e »u capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de añono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae tesa 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de (>.•,.•ta por cada liuea de Inserción. 

N ú m e r o aue l l o so eón ( t rno« do po só l a . 

Parte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

i: 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 130 de la lev vigente de reempla
zos, y do conformidad con lo propuesto 
por la Comisióu provincial, he acordado 
Que la presentación y entrega en Caja 
de los mozos del actual reemplazo se ve
rifique en los días y por el orden que á 
continuación se expresan: 

Domingo 10. 

Audiencia < 
f 

Lunes l t « 

Bucnavista 
Sfartcs 12. 

Centro. 

Mercóle* 13. 

Congreso. 

Jueves 14. 

Hospital 

Viernes 15. 

Inclusa 

Sobado 16. 

Launa 

Domingo 17. 

Ajatvir, 
«Jcalá .Je llenares 
¡ W M [ 

na de Esteruelas. 

"temías.. 

i s a * -

~V»n 2 o 
S j^no de Torote] 
r * «nte el S a z # t 
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M E' 
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243 

337 

IC3 

171 

310 

350 

3S9 

70 

98 

90 

102 

113 

Locchcs 
Meco 
Mejorada del Campo. 

TOTAL. 

Lunes 18. 

Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla (La). 
Ornsco 
Paracuellos de Jarama.... 
Pczuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas ' 
Rivatcjada 
San femando 
Santos de la Humosa (Los). 
San torcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valde:ivero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvcrde 
Vallccas 
VeÜlla de San Antonio.... 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

T u T A L 

¿forte* 19. 
Alcobendas 
Alpcdrctc. 
Bccerril de la Sierra. 
Cercedilla 
Colmenar Viejo 
Colmenarcjo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamartin de la Uosa. 
Chozas de la Sierra . 
El Boalo 
El Kscorial 
El Molar 
El Pardo 
Fuencarral 
Galap.igar 
Guauahx 

4 o 
63 1S 
18 6 
5 1 
7 o 
2 í 
1 0 

13 5 
2 0 
2 t 
6 2 
2 1 
í 0 
9 3 
l 0 
9 2 

T0T\L 

Miércoles 20. 

Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Las Roza* 
Manzanares el Real. . . . ^. . . 
Miraflores de la Sierra 
Molinos^ Los) 
Moralzarzal 
Navacerrada... 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes. 

©• 3 
-' 2 
o O 

o _ 
ir =* 

16 
7 

IS¡" 

3 
4 

17 
0 
5 
8 
2 
2 
4 
9 
3 

21 
5 
7 
3 
8 

14 
2 

40 
3 

10 
4 
9 

[95 

53 

0 
2 
5 
2 
1 
2 
l 
0 
2 
2 
1 
6 
2 
2 
l 
2 
4 
I 

11 
1 
3 
1 
3 

19 5 
3 l 
3 1 

13 3 
30 8 
4 1 
2 0 
8 o 

15 4 
4 1 
5 2 
3 l 

15 4 
1S 6 
24 7 
7 2 

12 4 

1S5 52 

7 2 
3 0 
4 1 
4 1 
4 1 

13 i 
5 2 
5 
3 j 
4 1 
1 0 

24 7 
12 4 

Talamanca 
Torrelodones 
Valdcpiélagos 
Villanueva del Pardillo. 

TOTAL. 

Jueves 21. 

Alameda del Valle 
Lcrzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Canencia. 
Ccrvcra de Buitrago 
El Berrueco • 
El Vellón. 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo '. 
Horcajuclo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hirucla . . . 
Lozoya •••« 
Lozoyucla 
La Serna 
Madúreos 
Mimbrón 
Montcjo de la Sierra 
Navalafucnte 
Navas de Buitrago.. • 
Pínula del Valle. 
Piñuecar • > 

Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria 
Robledillo de la Jara 
Robregofdo 
Somosterra 
Torrclaguna 
Torremocha de Uceda 
Val demanco 
Venturada 
Villavieja 

TOTAL, 

¡'¿•.mes 22. 

Alcorcón 
Batres 
G i::ib;tnchel Alto 
Carabanchel Bajo 
C:tsarrubueloa 
Ctetupozuelos 
.ubas 
Fu en labrada 
Gctafe. 
Griñón 
Humanes.. 
Le ganes. • 
Moraleja de Enmedio... 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 

o 
2 1" "O 

o 
f l 
Z a. 
2 
5? 

S 3 
3 0 
2 1 
4 1 

106 30 

2 l 
4 
2 

2 
í 

6 l 
1! 3 
4 . 2 
5 2 
2 1 

~V 
9 3 
5 1 
2 0 
4 1 

•4 2 
2 í 
3 l 
2 1 
1 0 
1 1 
8 2 
2 0 
1 
3 

1 
1 

7 2 
4 1 
•1 1 
5 l 
3 0 
2 1 
5 2 
5 
3 
8 

í 
l 
2 

4 1 
21 6 
5 
5 

1 
1 

2 0 
3 1 

172 50 

1 
1 

0 
l 

12 
23 
•> 

3 12 
23 
•> 7 

0 
17 
2 

5 
1 

21 fi 
37 11 
4 1 
4 1 

28 & 
4 1 

11 i 
14 4 
1S 5 
8 2 

2 
2 

1 0 

Torrejón de Ve lasco. 
Valdemoro 
Villaverde 

S 3 

TOTAL. 

Sábado 23. 

Aldea del Eresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boahlla del Monte.: 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
El Álamo 
Ercsncdillas 
TVl*aja¡l;tlion<la 
Naval agame lia 
Navalcarncro 
Pozuelo de Alarcón 
(¿uiiorna 
Sevilla la Nueva 
Valdcmorillo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villaviciosa de Odón 
Villanueva de la Cañada 

TOTAL. 

Domingo 24. 

Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglcsias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

TOTAL. 

Lunes 25. 

Aranjuez 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja.., 
Estremera •.. 
Euentidueña de Tajo. 
Perales de Tajuña . . 
Tieltnes 
Valdaracetc 

TOTAL 

Martes 26. 

Arganda 
Chinchón 
Morata 
Villaconcjos 
Villarejo de Sálvanos. 
Bel monte de Tajo..,. 
Villannnrique 
Valdelaguna.. . . . . . 

TuTaL. 

17 
14 
22 
4 

13 
6 

34 
7 
1 
8 

126 

67 
6 

22 
51 
16 
15 
13 
13 
7 

210 

34 
41 
22 
13 
20 
14 
4 
1 

158 

II 4 
15 4 
13 4 

260 76 

1 0 
\ 0 
2 0 
5 1 
15 4 
•1 * 
4 f 
7 i 
1 0 
7 2 
2 1 

26 7 
(5 1 
2 1 
1 1 

24 7 
5 f 
4 2 

10 3 
8 2 

135 39 



Jueves 7 de Febrero de 1884. 

Mercóla 27. 

Palacio 

Jueves 28. 

Hospicio 

Viernes 29. 

Universidad 

256 

324 

368 

83 

94 

106 

Las operaciones empezarán todos los 
días á las ocho de Ja mañana en la sala 
de sesiones de la Comisión provincial, 
sita en el piso bajo del Palacio de la Di
putación, Plaza de Santiago, núm. 2, y 
se encarece á los Sres. Comisionados y 
Secretarios de los Ayuntamientos que 
concurran con puntualidad en los días 
que se fijan para cada pueblo. 

Madrid 5 do Febrero de 1884.=E1 
Gobernador, C. El Conde de Torcno. 

Comisión provincial. 

Verifiado en el día de hov el sorteo de las décimas que han correspondido á los 
distritos de la Capital y pueblos de esta Provincia, en el reparto del cupo para el 
reemplazo del año actual, ha dado el resultado siguiente: 

P U E B L O S . Enteros Décimas 

Chinchón 
Valdclaguna 
Villaconejos 
VÜlamanrique . 

•Colmenar de Oreja 
Fucntiducña 
Brea 
Aran juez 
Perales de Tajuña 
Ticlmes 
Estremcra 
Villarcio 
Arganda 
Carabaña 
Bolmontc de Tajo 
Morata 
Pozuelo del Rey 
Orusco 
Nuevo Baztán 
La Olmeda 
Villar del Olmo 
Ambite. 
Pezucla de las Torres.... 
Corpa 
Val verde 
Torres 
Santorcaz 
Villalviella 
Anchuelo 
Los Santos de la Humosa. 
Campo Real 
Rivas 
"Valdctorres 
Cobcña 
Alcalá • 
Ajalvir • 
Paracuellos de Jarama.. 
Cam^rma de Esteruclos . 
Daganzo de Arriba 
Torrejón de ArJoz 
Rivatcjada 
Algete 
Fuente el Saz 
Meco 
Canillas 
Canil lejas 
Vallecas 
San Fernando • 

| .Fresno de Torote 
Valdcpiélagos 
.Torrelaguna 
Valdcolmoá 
El Molar 
El Vellón 
Pcdrezuela 
Coslada 
Vclilla de San Antonio.. 
Palacio 
Hospicio 
Vicálvaro 
Chamartin 
Somosierra 
Robrcgordo 
La Acebeda 
B raojos. 
Horcajo 
La Hiiuela 
Pradeña del Rincón 
Piñuécar ..' 
La Serna 
Puebla déla Mujer Muerta 
Madarcos 
Buitrago. 
Villavicja 
Gascones . . . 
Roblcdillo de la Jara 
Berzosa 
Gargantilla 
üavas do Buitrago... 

curo. 

I'l 
0 
3 
1 

14 
4 
I 

19 
3 

I 
8 
9 
6 
4 
6 
2 
4 
0 
1 
2 
I 
1 
0 
0 
2 
0 
1 
2 
Ü 
5 
0 
2 
1 

18 
I 
2 
0 
2 
6 
0 
5 
2 
4 
0 
0 

11 
1 
0 
0 
6 
0 
4 

i 
o 
o 

8« 
93 
2 
4 
1 
2 
0 
0 
1 
0 
o 
o 
o 

N Ü M F . R O 
que a cada pueblo ha correspondido 

en el sorteo. Resultado. 

4 4...2 1) , I . . I 7 . .3 . .5 . . 1 . . I 2 . . I 
I..I8-..8 

S 13.. I I . . 20.. 19.. 19... 15.. 9 . JO 
2 tó. 3 
8 ( » . . 7 .8 . . I . .2. .4. .6. .Id 
3 1..7..6 
7 14 .9. 8 .3..10..2..5.. 
4 16. .1 . . I I . .17 
8 I3 . . I8 . . I2 . .5 . . « . .4 . .9 . 7 
8 HG..10..15..19..20..3..14..8 
0 í l . .3 . .2 . .9 . .4 . .8 

10..5..7..ti 
.7..6..2..20..12..1..17..14 
3..5..9..19 
4 
ilS..11..13..10 
15..16..8. 

•; 
8 
•l 
1 
4 
3 
9 ,1 . t i . . 2 0 . . 1 0 . . 1 9 . . 1 6 . . 1 8 . . 1 7 . . 
9 
2 

13..7..S..14..11..3..15..5 .12 
9 . 1 

C )»; .4. 10..5 . .1 . .8. 

4 7..5..G. 4 
6 12. .3. .8. . 1 . . 10. .9 , 
G j3 . . l5 . 13..8..16..9 
3 19. .5. . 12 
9 2 .14. 20 . .7 . .U . .7 . . I7 . . 1 . .4 
2 /IS..10 
6 M4. 72 . . « . 11 . .9 .6. 
6 l..r.i..12..l8..5..15 
2 17 . .8 
f; '.'i!.I"!üü.¡6*!áó.*.*¥ 
3 J3..2. 6 
7 i lü.,7. 1 . 4..5..8..9 
2 /2 .7 
2 T . . t i 
6 14..8..10..5 .3..9 
3 J7..5 .10 
9 1 . .4. .9. .6. .8. .2 
1 '3 '. 
6 i5 .19..4..17.. 10 
2 ' 3 . . U 
6 ÍI0..12..13 7..15..14 
6 U8..20.. 1 . 9 .2.-8 
ti |9 .19..17..6..8 .3 
6 MI .4 .10..15 . 1 . 18 
ti 116..11..12 .5..20..7 
2 M 3 . . « 
3 |«..4..6 

I . 10. .5. .8. .7. 1 
1 )3 

12..18..13..19..5..«.16 
3 (7..20. 10 
6 i L .15. 9..3..17... . « 
2 /I I . 14 
3 117..0..20 
9 ¡ 2 . . * . 4..9..18..12 .10..7. 14 
8 'iti .15..13 .3..5..19 . I I . . 1 
8 20..7..16..15 .4. . .1 .14..10 
9 lá.5..3..17..19 . 6 . . 8 . . « . 43 
3 M2 .9..11 
2 i!4 .8 
3 MS .19 9 
9 Í H . I 3 . .1 .7. .15 17..16..6..4 
6 /3 .10 . .2 " . .12 . . « .5 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado, 

toldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldad o. 

2 ) 6 . 1 
¡J '13..11., 7 
ti t « . . 2 (..10..3..19..5.. 
9 *14..!..9..15..18..8..12..17..16 
6 )S..2..10..4..7..9 

. . 1 . .3 : 
3 iti 1 . .7 
7 (3..9. 5. 10..4..8..2 
9 II1..12..20..5..17..10..7 . .1..9 
2 U . .19 
9 ) t i . . n . . « . l 8 . 4..16..8..15..3 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

6 2..6..10 .9. .8. .3. 
2 )4..5 

Soldado. 
Soldado. 

PUEBLOS. 

01 PO. 

Rascáfria 
Alameda del Valle 
Pinilla del Valle 
Lozoya 
Lozoyucla 
Mangirón 
El Berrueco 
Cabanillas de la Sierra... 
Garganta 
Cervera de Buitrago 
Torremocha 
La Cabrera 
Venturada . . . . . 
Cañen cía 
llorcajuclo..... 
Valdcmanco.... 
Talamanca. 
San A gustin.... 
Bustarvicjo 
Navalafucntc... 
Alcobendas.... 
San Sebastián de los Reyes 
Los Molinos 
Collado Mediano 
Ccrcedilla 
San Lorenzo 
Escorial 
Mira llores 
Chozas . ., 
M anzanares el Real. . . . 
Kl Prado 
Moralzarzal •. • 
Guadalix 
Collado Villalva 
Hoyo de Manzanares.... 
Beccrril. 
Navaccrrada 
Colmcnarcjo . 
Alpcdrcte 
Torrelodones 
El Pardo... 
Colmenar V i e j o — . . . . 
Fucncarral 
Audiencia 
Centro 
Congreso 
Buenavista 
Universidad 
Latina 
Inclusa. 
Hortaleza. 
Las Rozas 
Valdemoriüo 
Villanucva del Pardillo. 
Villanucvadc la Cañada. 
Navalagaraclla 
Robledo de Chávela.... 
Colmenar del Arroyo.... 
Vallemaqueda 
Zarzaleio 
Navas del Rey 
Chapinería • . . . . 
S. Martin de* Valdciglcsias 
Cadalso 
Fresnedillas 
Rozas de puerto Real. . . . 
Aldea del fresno 
El Prado 
Villauíanta 
Villamantilla 
Quijorna • 
Boadilla del Monte 
Naval carnero 
Villaviciosa de Odón 
Sevilla la Nueva 
Brúñete 
Pozuelo de Alarcón 
Caravuca 
Arroyomolinos 
Mostoles 
Moraleja de Enmedio... 
Casarrubuclos 
Batres 
Fuenlabrada 
Cubas 
Griñón 
Humanes 
Titulcia 
San Martin de la Vega.. 
Léganos 
Ciempozuclos 
Pinto.. 
Villavcrde 
Carabanchel Bajo... 
Alcorcón 
Carabanchel Alto . . 
Torrejon de Velasco 
Torrejn de la Calzada.... 
Gctafe 
Valdemoro. 

NUMERO 
que & cada pueblo ha correspondido 

en el sorteo. 

4 /S..6..2..9. 
ti I0..3..7..4, 

ii )||..I2 .5 9. 18..13...2 . 1 . . 
9 Iti..10..4..14..7..17. 6..8..20 
i V » - . 3 
4 9 . .4. .7. .8 
6 M0..6..1..5..2..3 
4 jlü 5..9..6 
6 2. .3. .7 . .1 . .4 .8 
6 5..7..10. 9 . .4. .3 
4 2 . 1 . ti..8 
6 10..7..3. 1 . .2 . . 5 
1 '7. .4 . .9 . .S 
3 Y 3 . * . 4 
3 (7..10 . .8 

2 h..b 
R 9 . .7. .2. . 5 . .10 
5 Í3 . . 1 .6 . .S . .4 
4 1 9 . . 1 . . 5 . . 10 . 
6 3. .7 . .4 . . 2 . .6 . . 8 . . . . . 
8 ,20..15..6..19..13..5..4..11 
3 ' .1..12 . .9 
9 j lS. . 7. .17. . 3 . . * . .14. .8 . .10. .Iti.. . . 
8 ) 2 . . 1 . . 7 . . t i . . 8 . . l 0 . . 5 . . 9 
2 fe, 4 

4 'l0..ti. 9 . 1 . 
4 15..7..2..3 
5 \4. . l0 . .7 . .1 . . t i 
3 ( 8 . . 2 . .5 
2 P. $ •• 
9 \8..1l..5..ti .10..12..17...2. .1 
9 '20. 3 . .16. .7 . .19 . .4 . . « . .9 . .13 . . . . 
2 H5..18 
9 }10..16..17..3..8. I I . . 1 3 . . « . . 7 
9 4 . 5..20..9..15..12..19..6..18 
2 JI4 . .1 
7 )2..7 .5..4..3..6..9 
3 10. . 1 . 8 
3 6 . 1 . 5 
2 U..8 
5 J3..10 . .1 . .2..7 
5 ) I0 . .4 . .3 . .6 . . 1 
5 J9 . .8..2..7..5 
6 \8 . . « . .14. .15. .3. .1I 
3 ( 9 . 1 . . 13 
9 (4..12..18..16 .7..10 .19..5..17... . 

)9..20 

Solda^ 

Soldado. 

toldado. 

Soldado. 

Soldada 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado.. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

9 A16.. 18.. 17.. 13. .10.. 15 . 1 . . 7 . . 19.. 
2 4..9 
3 ¡ I I . .12 .8 
6 1 4 . . ü . . 1 3 . . 2 0 . 5 
8 )9 .2..7..8..5..3..10..4 
2 1 . 6 

-A 2 . . 1 .10 
3 7..3..9 
2 ti..8 
2 )5 .4 
8 17. .3. .4 .9..10..S..15..13 
9 IS .19..6..20. .1 . . I I . 8..16..17. . 
3 '5..12. II 
7 J9..6 . .1 4..7. 5..2 
3 i 10. 3..8 
6 19..7..10 S 
1 5..2. ti..8 
1 ' 4 . 1 
0 )4..3..ti..9 . 8 . . 1 . . . . 
\ $5..2. 7..10 
7 17. 4. 11..19..13.. 
2 (ti..20. * . .12..14..15..5. .9 . 8 . . . 
(» Í I0 . . 1 . .3 . 
4 Mti..18. 7 
7 19 . . 1 . .5 . .2 . J0. .7 . .6 . 
3 »8..4. 3 
6 I8..4ú.6 .2..10 .5. 
2 7 . . 1 
i 'o..3 
6 5..7..8..3..4. 
3 6 . . 1 . . 9 
1 '2 

1 . . 4 . 

1..5..4. 

ti I7..6..10..3. 
2 i i . . 9 
2 ^8.5 
7 )S..10..7..3 
3 iti..9..2.. 
1 18 
9 Si. 9..10..7..6..4..3..5 . 1 . 
2 '{»..3 
8 f8..7 .6. .9. .4. .1. .10..2. . . . 
7 13..10 .4. .9. .1. .8. .7 
3 12..6..5 
5 13..2..7..10..9 
2 18 .1 
3 '5..ti..4 -
7 >5..S. Í . .1. .3. .9. .10 
3 Í4..7..8 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado, 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado-
Soldado. 
Soldado. 

Soldado-

Soldad 

Madrid 5 de Febrero de 1S84.-EI Vicepresidente, José Hernández Prieta.-El s * c í * ' 

tario, Camilo Pozzi. 



Jueves 7 de Febrero de 1F£4. 

En vista del anterior resultado, la Comisión ha acordado aprobar .el repartimiento 
ntre lea distritos de la capital y pueblos de esta Provincia, del cupo de 1.351 mozos, 
ciíalado á la misma por Real decreto de 31 de Enero último para el reemplazo del 

corriente año, en la forma que á continuación se expresa: 

PUEBLOS. 

NUMERO 
de mozos sor-| 

toados. 

CUPO. 

Enteros. 

Distritos de Madrid. 

Audiencia 
¿uenavista 
Centro 
Congreso 
Hospicio 
Latina 
Palacio 
Inclusa 
Universidad 

Partido de Alcalá. 

Ajalvir 
Alcalá de llenares 
Alpcle 
Ámbito 
Anchuelo • 
Caniarma 
Campo-Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobefta 
Corpa » 
Costada 
Dagauzo 
Presnó de Torotc 
Fuente el Saz 
Meco 
Olmeda de la Cebolla (La) 
Nuevo Baztán 
Orusco • 
Paraeuellos de Jarama 
Pczuela de las Torres 
Pozuelo del Kcy 
Rivas 
Rivatejada 
San Fernando 
Santos ile la Humosa (Los) 
Santoreaz 
Torrejóu de Ardoz . 
Torres • 
Yaldeolmos 
Valdetorres 
Valvcrdc 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobeudas 
Alpedretc. 
Becerril de la Sierra 
Ccrccdiüa 
Colmenar Viejo 
cohnenarejo. 
Collado Mediano 
Collado Vilhdba 
Chamarlin de l:i osa 
Chozas de la Sierra 
El Boalo 
£1 líscorial 
El Molar 
El Pardo 
Fuenrarral 
Hortaleza 
Hoyo de Marzanares 
Guadalix de la Sierra 
Lis Bozas 
Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra 
Molinos (tos) 
Mora Iza rzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastián délos Reyes 
Talainanca 
Torrelodones 
Valdcpiélagos 
Yillanucva del Pardillo 

Partido de Chinchan. 

Aranjuez 
Arganda ' 
Bclmonte 
Brea.. '...'.'..Y, 
Carabaña 
Colmenar de Oreja "...*..*..'...*, 
Chinchón 
«tremerá !. 
Fuentid oena de T a j o . . . . . . . ...Y.Y. 
«orat.i T;ijuña 

•Perales de Tajuña 
Relujes 
V a l d e l a g u n a . . . ' . . * ' . ' " . ' 

243 
337 
163 

ni 
324 
389 
286 
330 
368 

4 
63 
18 
5 
2 
1 

(8 
2 
2 
6 
2 
I 
9 
i 
9 

16 
4 
3 

17 
9 
5 
8 
2 
2 
4 
9 
3 

21 
8 
3 
8 
2 

40 
3 

10 
4 
9 

19 
3 
3 

43 
30 

4 
2 
8 

15 
i 
5 
3 

15 
18 
24 

3 
4 

12 
4 
4 

13 
5 
5 
3 
4 
I 

24 
12 
8 
3 
2 
4 

67 
34 
14 
6 

22 
51 
41 
16 
15 
22 
( 3 
13 

4 

Décimas. 

70 
97 
47 
49 
93 

112 
82 

101 
106 

4 
48 
5 
4 
0 
0 
5 
0 
o 
i 
o 
o 
2 
0 
2 
4 
4 
0 
i 
2 
4 
2 
0 
0 
4 
2 
0 
6 
2 
0 
2 
0 

44 
0 
2 
4 
2 

5 
0 
0 
3 
8 
4 
0 
2 
4 
4 
1 
0 
4 
5 
6 
0 
4 
3 
4 
4 
3 
l 
I 
0 
t 
0 
6 
3 
2 
0 
0 
4 

49 
9 
4 
i 
6 

i . 
41 
5 
4 
6 
3 
3 
0 

2 
2 
2 
4 
6 
3 
2 
6 
6 
7 
6 
3 
6 
3 
6 
6 
2 
9 
9 
6 
4 
3 
6 
6 
2 
6 
9 
4 
3 
9 
3 
6 
6 
9 
9 
2 
6 

5 
9 
9 . 
8 
7 
2 
6 
3 
3 
2 
4 
9 
3 
2 
3 
9 
2 
5 
•> 

2 
8 
4 
4 
9 
2 
3 
3 
5 
3 
9 
6 
2 

CUPO 
definitivo. 

70 
98 
47 
50 
9 i 

4 ( 3 
83 

IQI 
406 

2 
48 
6 
4 
I 

0 
5 
0 
4 
o 

4 
0 
3 
0 
2 
5 
2 
0 
5 
2 

4 
2 
I 
0 
2 
2 
i 
6 
2 
4 
2 
4 

44 
4 
3 
4 
3 

5 
4 
4 
3 
8 
1 
0 
2 

4 
4 
2 
4 
4 
6 
7 
0 
4 
4 
I 
4 
4 
2 
I 
4 
I 

0 
7 
4 
3 
0 
4 
4 

20 
40 

4 
4 
7 

15 
42 
5 
5 
6 
4 
3 
0 

PUEBLOS. 

Villaconejos 
Villamanriquc de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos . 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

Partido de Getafe. 

Alcarcón 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carahanchcl Bajo. 
Casarrubuelos. . . 
Ciempozuelos.... 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Lcganés 
Moraleja de Lnmcdio.. 
Mosto les 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada, 
Torrcjón de Velasco... 
Valdemoro 
Val verde 

Partido de Navalcirnero. 

Udea del Fresno 
Aravaca... 
Arrovomolinos 
Boad'illa del Monte 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Fresucdillas. 
Nava'againella. • • 
Na\ -alearncro 
Pozuelo de Alarcón 
ninjorna 
Sevilla la Nueva 
Valdetnorillo 
Vill.uiianla 
Villatnantilla 
Villanneva de la Cañada. 
Villa viciosa de Odón. . . 

Partido de San Martin de Valdei'jlesias. 

Cadalso 
El Prado 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. 
Valdcmaqucda 
Zarzalejo 

Partido 'de Torrelujuna. 

Alameda del Vallo. 
Berzosa 
Braojos • 
Buitrago 
Buslarviejo... 
Cabauillas de la Sierra 
Cadencia 
Ccrvera 
El Berrueco 
r.i Vellón 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hiruela 
Lozoya 
Lozoyuela 
La Serna ..* 
Madarcos 
Manaron 
Navalafuente 
Navas de Buitrago 
Pinilla del Vallo 
Piñuecar 
Pra-lera del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rase afria 
RoblediUo de la Jara 
Robregordo 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremócha 
Valdemana 
Venturada 
Villa vieja 

Pueblos ijue no han tenido dicimas. 

Barajas 
Cenicientos..., 
Gala pagar 
Guadarrama.. 
El Álamo 

13 
4 

29 

4 
4 

42 
23 

2 
47 

t 
24 
37 

4 
4 

28 
4 

14 
48 
8 
6 
t 

I I 
15 
13 

I 
I 
2 
5 

45 
4 
4 
4 
2 

26 
6 
2 

í 
24 
5 
4 
8 

40 

47 
22 

i 
43 

6 
34 

4 
8 

2 
4 
2 
6 

44 
4 
5 
2 
3 
9 
5 
2 
4 
4 
2 
3 
2 
4 
I 

8 
2 
4 
3 
4 
4 
5 
3 
2 
5 
5 
3 
8 
4 

21 
5 
5 
2 
3 

CUPO. 

Enteros. 

0 

o 
3 
6 
0 
4 
0 
6 

10 
4 
I 
8 
I 
3 
5 
2 
4 
0 
3 
4 
3 

0 
0 
0 
4 
4 
4 
4 
0 
0 
7 
4 
0 
0 
6 
4 
4 

Décimas. 

0 
4 
0 
4 
3 
4 
t 
0 

o 
2 
4 
0 
4 
4 
0 
0 
0 
0 
0 
2 
0 
0 

o 
4 
4 
4 
0 
0 
I 
I 
0 
2 
1 
6 
4 
4 
0 
0 

3 
3 
6 
4 
3 
2 
2 
3 
6 
5 
7 
6 
3 
9 
4 
2 
3 
9 

6 
2 
7 
7 
2 

2 
4 
6 
9 
6 
4 
6 
2 
2 
6 
9 
6 
3 
3 
3 
6 
3 
9 
2 
2 
4 
9 
6 
4 
4 
9 
3 
t 
4 
4 
4 
6 
9 

curo 
definitivo. 

0 
I 
3 
7 
0 
5 
4 
6 

I I 
4 
I 
8 
I 
4 
5 
2 
2 
0 
4 
4 
4 

0 
0 
o 
I 
4 
2 
4 
0 
I 
7 
2 

I 
I 
7 
4 
2 
2 
3 

o 
6 
4 
3 
2 

10 
I 
2 

I 
2 
í 
I 
3 
2 
2 
4 
0 
3 
I 
0 
4 
2 
I 
I 
4 
0 
I 
2 
0 
I 
I 

I 
4 
0 
I 
2 
I 
l 
t 
4 
6 
4 
4 
0 
4 

L 
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PUEBLOS. 

Hospital 
Loeches 
Majada honda 
Mejorada del Campo 
Parla •• 
Santa María de la Alameda, 
Serranillos 
Valdaracctc 
Vüldeavero 
Valdilecha 
Montejo de la Sierra 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

310 
7 
7 
7 

14 

7 
i i 

CUPO. 

Enteros. 

90 
S 
2 

2 
i 
2 

2 
2 
•i 
<» 

Pueblos que no han tenido mo:os alit'.ad'*. 

Di ;cimav 
CUPO 

definitivo. 

90 

2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
i 
2 

Navarredonda. 
Oteruelo del Valle. 
Perales de Buitrago. 
Patones. 
Pelavos. 

Redueña. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Villaiiueva de Perales 

Madrid 5 do Febrero de 1884.=E1 Vicepresidente, José Hernández Pr ieta .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Reemplazos.— Circular. 

Próxima á verificarse la entrega en 
caja de ios mozos sorteados para el reem
plazo del preseute año, con arreglo al ar
tículo 130 de la ley vigente, esta Comi
sión provincial ha acordado dirigirla pre
sente circular á los Ayuntamientos de la 
Provincia, á liu de que tengan presentes 
varias reglas que la ley establece, indis
pensables para el mejor orden y precisión 
de tan importante servicio, llamando la 
atencióu sobr-3 aquellas disposiciones le-

fales dictadas recientemente, y que pue-
au alterar ó aclarar los conceptos de 

aquella. • 
Los Ayuntamientos remitirán á esta 

Comisión provincial con la debida antici
pación las actas de la declaración de sol
dados. 

El Comisionado que el Ayuntamiento 
lia de nombrar con arreglo al art. 132 de 
la ley, traerá las filiaciones por triplica
do de los mozos, de las cuales dos han 
de entregarse al Sr. Comandante Jefe de 
la caja de reclutas, en cumplimiento de 
la Real orden de 28 de Marzo de 1856, 
quedando le tercera archivada eu el Ne
gociado correspondiente de esta Secreta
ría. También presentará relación expre
siva de las tallas de los mismos. 

La talla mínima que la le\- exige 
pa ra el servieio activo es la de 1.545 mi
límetros,- los que sin alcanzar ú ella ex
cedan de 1.500, serán destinados á los 
Batallones de Depósito cOnro reclutas dis
ponibles, para sólo caso de guerra, y los 
que no obtuviesen lado 1.500 milímetros 
serán también presentados ante esta Co
misión provincial, para ser tallados de 
nuevo, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Mayo de 1881. 

En virtud de lo aue previene el artícu
lo 124 de la ley, deberán ser presentados 
ante esta Comisión provincial todos los 
mozos declarados para activo; los quo 
por eonsecuuncia de las excepciones otor
gadas deban iugresar como suplentes, y 
aquellos que por hallarse comprendidos 
en las disposiciones de los artículos 87, 
88 y 02, deben ser filiados cu los Bata
llones de Depósito para prestar servieio 
sólo cu caso de guerra. La presentación 
de los demás mozos sort ados que como 
excedentes del copo activo han de ser de
clarados reclutas disponibles y no hayan 
interpuesto recurso alguno de excepción, 
será voluntaria, si bien tienen la obliga
ción de hacerlo dónde y cuándo el Jefe 
de su Batallón de Depósito les designe. 
Quedan relevados de la obligación de pre
sentarse ante esta Comisión provincial 
los mozos declarados inútiles p>r los 
\vuntamientos, cotno comprendidos en 
la clase 1.' del cuadro de exenciones físi
cas, porque para estos casos el art. 8G de 
la ley concede facultades propias á los 
Ayuntamientos, á menos que como ex
presa el párrafo II de este artículo, exis
ta duda ó sospecha de fraude, en cuyo 
caso será el mozo remitido á la Comisión 
provincial. 

Esta, en cumplimiento de la facultad 

que otorga el art. 115 de laWey, párra
fo I I I , revisarán todos los fallos dictados 
por los Ayuntamientos, y en su conse
cuencia los Comisionados traerán los ex
pedientes de cuantas cscepciones legales 
hayan sido otorgadasó seau las con tenidas 
cu el art. 02 y su concordante el 03, cuyo 
caso y regla décimos tendrán muy pre
sentes las Corporaciones municipales al 
fallar las comprendidas en ellos, porque 
sus acuerdos no son definitivos hasta que 
los mozos justifiquen que su hermano ó 
hermanos se hallen sirviendo en el 
Ejórcito precisamente en ei día fijado pa
ra el ingreso del cupo de un pueblo en la 
caja de la Provincia; advirtiéndose que 
para la justificación de los extremos ale
gados no se exigirá otro papel que el de 
la clase de oficio, según previene el pá
rrafo III del art. 106 de la ley, uniendo 
las partidas de bautismo do los que pre
tendan eximirse, la de los hermanos que 
esto3 tengau, las de defuncióu de los pa
dres J las de casamieuto de aquellos, las 
certificaciones de riqueza imponible sa
cada de los amiilararnientos expedidos 
por los Secretarios y revisados por los Al
caldes. En estos expedientes, una vez emi
tido dictamen del Síndico, recaerá el fa
llo del Ayuntamiento, siendo requisito 
esencial que se consigue eu cada uno y 
no haciéndolo constar por referencia al 
acta de la declaración de soldados. Tan 
transccdental ó importante es que los 
Ayuntamientos dicten su resolución eu 
esta clase do expedientes declarando sol
dado ó exento del servicio al mozo, que 
la Comisión no podrá conocer do ningún 
caso en que el fallo no sea definitivo y 
terminante. 

Cuando la excepcióu so funde en el 
impedimento físico del padre, abuelo, 
hermano, etc., del mozo, los Ayunta
mientos procederán á su reconocimiento 
facultativo, y después de su resultado y 
de las demás diligencias del expediente 
fallarán eu definitiva, remitiéndolo á la 
Comisión con el individuo reconocido. 
En ningún caso podrán excusarse los 
Ayuntamientos de la formación de ex
pediente, aun cuaudo las circunstancias 
de la excepción fuesen notorias, consta
sen á los misinos y estuviesen conformes 
todos los interesados. 

Para justificar la excepción concedi
da por el apartado 6.° del art. 92 de la 
ley, no basta un el reconocimiento del 
hijo la nota expresiva de la paternidad, 
sino que con arreglo á la Real orden de 
13 de Junio de 1879, deberá acreditar el 
que pretenda eximirse como hijo de ma
dre célibe, su reconocimiento legal por el 
padre y certificación «le estado civil de 
aquella, expedidas por el Juzgado Mu
nicipal y por el Cura párroco corres
pondiente. 

Con arreglo al art. 123 de la lev, 
los mozos en quienes haya sobrevenido 
después de la declaración de soldados al
guna de las excepciones contenidas en 
los artículos 90, 92 y 93 podrán alegarla 
hasta el día del ingreso en caja, debien
do tener muy presente los interesados 

la prevención del art. 104 en virtud de 
la cual no le será oída por la Comisión 

Erovincial ninguna excepción que no hu-
iese sido alegada ante el Ayuntamiento 

que deberá hacer á los interesados res
pectivos la oportuna invitación, á cuyo 
fin el Secretario respectivo espedirá el 
oportuno certificadoespresivo de oste ex
tremo á no ser que con arreglo al art. 94 
concurrieran en el mozo las circunstan
cias exigidas para ser otorgadas en la 
época del llamamiento y declaración de 
soldados y que por no haber llegado á 
su noticia aliíúu acontecimiento indis
pensable no pudieron alegarlo entouces. 
Deben tener muy en cuenta los Ayunta
mientos lo que en armonía con estás dis
posiciones se dispuso por Real orden de 
16 de Agosto de 1¡?66, procurando escla
recer las dudas ú omisiones de detalle, 
cometidas por los mozos al alegar sus ex
cepciones para resolver con la justicia 
que proceda. 

Sólo se admitirá el recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación que 
concede el art. 1*34 de la ley, cuando el 
mozo que haya de reclamar se presente 
ante ia Comisión provincial el día seña
la lo para el ingreso en caja del cupo 
asignado á su pueblo, cuya advertencia 
cuidarán muy especialmente los Ayun
tamientos de hacer á los interesados 

En cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 113, debieran dar aquellas Corpo
raciones la mayor publicidad posible á 
cuanto se refiere al sorteo do décimas, cu
yo resultado pueda afectar á los mozos res
ponsables por falta de número para com
pletar el cupo, y haciendo constar on los 
respectivos expedientes generales la prác 
tica de las diligencias que al caso hacen 
referencia. 

Para la revisión de escepciones preve
nida eu el art. 114 de la vigente Ley de 
Reemplazos, deberán tener en cuenta los 
Ayuntamientos la Real orden circular do 
16 de Junio último, publicada en la Gace
la del 21 , según la cual, cuaudo ce
sen las causas do la escepción otorga
da cu años anteriores, podrá reclamarse 
contra ella por los interesados, entendién
dose que páralos efectos del art. 95 se con
ceptuarán como parto interesada en el 
reemplazo, al Síndico del Ayuntamiento 
ó á los que hagan sus veces en las seccio
nes á que se refiere el art. 43. 

La revisión de las excepciones del 
párrafo décimo del art. 92 se verificará á 
petición de parte, como los demás que el 
mismo artículo concede, pero los fallos 
cu que los Ayuntamientos las confirmen 
no serán definitivos hasta quo los mozos 
justifiquen que su hermano ó hermanos 
continúan sirviendo rn el Ejército por 
su suerte precisamente en el día fijado 
para el ingreso en la caja de la Provincia 
del cupo de su pueblo. 

No podrán alegarse las cscepciones 
del art. 92 que hayan sido adquiridas por 
los mozos con posterioridad al ingreso en 
caja por el reemplazo correspondiente; 
pero en los casos en que las escepciones 
otorgadas en años anteriores variase de 
fundamento se reputarán como continua
ción de estas y serán estimadas siempre 
que, previa alegación en tiempo, se prue
be que el mozo reúne los requisitos ne
cesarios para disfrutar la excepción nue
vamente alegada. 

Los Ayuntamientos tendrán muy en 
cuenta para la revisión lo prevenido por 
el art. 114 de ia ley. en su caso I I I y el 
123 de la misma, mencionado también 
por la citada Real orden. 

Los mozos declarados inútiles ó cor
tos de talla en los tres reemplazos ante
riores con arreglo á los artículos 87 y 88 
deberán ser pre-eatados á esta Comisión 
provincial para que ante ella se verifi
quen las operaciones de reconocimiento v 
medición, except J aquellos mozos que en 
el año de su reemplazo no llegaron á ob
tener la talla de 1.500 milímetros, porque 
estos, cotí arreglo á la vacilada Real or
den de 9 de Mayo de 18S1, sólo deben 
ser medí los ai verificarse el reemplazo 
en que fueron sorteados. 

Madrid l . ° d e Febrero de 1884.=El 
Vicepresidente accidental, José de Ro
jas.—El Secretario, Camilo Pozzi; 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la Provincia de Madrid 

Negociado de Consvmos.—Circular. * 
Llegado el plazo que la instrucción 

determina para que los Ayuntamientos 
ingresen el importe del tercer trimestre 
por el impuesto de consumos y cereales* 
en la Tesorería de Hacienda de esta P r o . 
vincia, la Administración de mi cargó 
invita á los mismos para que lo verifi> 
quen antes del día 20 del presente mes 
con el fin de evitarles los perjuicios qaé 
ocasiona el apremio ejecutivo que coa 
sentimiento no podrá raeuos de espedir 
contra los morosos, si lo que no espera 
á ello diereu lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1834.=aEl 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, Manuel Villapadierua. 

Provincias judiciales. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

S a n Fernanda. 
D. Jacinto Ortíz Mira, Capitán aya 

danto fiscal del Batallón Depósito número 
uno del primer Regimiento de reserva de 
Infantería de Marina. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 
á Federico González Agenjo y Joaquín 
Montojo Gómez, soldados de este Bata
llón y Regimiento, en situacióu de licen
cia semestral, pertenecientes al reemplazo 
de 1880, para que en el término do 30 
días contados desde la primera publica
ción, se presenten en este Departamento 
ó á 1H Autoridad competente á dar sus 
descargos eu causa que se les sigue por 
el delito de no haberse presentado al ser 
llamados á filas, y al no verificarlo en 
dicho plazo serán juzgados como deserto
res. 

San Fernando 29 de Febrero de 1834.= 
V.° B.°.=E1 Fiscal, Ort íz .=Por su man
dado, Eustaquio Villa. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Señor 

D. Antonio Pinazo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se anuncia al público que I ) . Ga
briel Sánchez Alonso, de 35 años de edad, 
casado, del comercio, habitante en la 
calle Carretas, núm. 21 tienda, ha solici
tado su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, habiéndose se
ñalado el término de veinte días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que puedan hacerse reclamaciones contra 
dicha pretcnsión. 

Madrid 10 de Enero de 1884.= 
V.° B. '^Antonio Pinazo.=E1 Actuario, 
Liceuciado Diego Lozano. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audiencia. 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

Municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, llama y emplaza á Ricardo 
Valeagas Aragute, natural de Madrid, 
de 43 años, soltero, cesante, cuyo domi
cilio se ignora, á fin de que en* término 
de tercero día comparezca á prestar de
claración en juicio de faltas por lesiones 
que le fueron inferidas en la carretera 
de Extremadura, pues sino comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero de 1S84.=EI 
crctario, Mariano Ordás. 

Se-

En virtud.de providencia del Sr. Juez 
Municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á José Mom-
pón Escardó, natural de Tortosa, de 24 
años, que habitó en la Calle de Calatrava 
núm. 28, cuarto bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
do tercero día comparezca en dicho Jua
gado á fin de quo estinga la pena que le 
ha sid J impuesta en juicio do faltas, bar 
io apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar-

Madrid 29 de Enero de 1884.=E1 s e 
cretario, Mariano Ordás. 
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